
 
CONSTANCIA: 11  de junio de 2021.  Pasa a despacho de la señora Juez el 
presente proceso ejecutivo informándole que la parte demandada propuso 
excepciones de mérito en tiempo oportuno. Sírvase disponer. 
 
 
SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 
SECRETARIA. 
 

   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 17001-40-03-003-2020-00489-00 

 

Al estar la parte demandada debidamente notificada y toda vez la señora LUISA 

FERNANDA CARDONA ARANGO presentó excepciones de mérito en el término 

correspondiente a través de abogado,  se dará traslado de las mismas a la parte 

actora por el término de 10 días para que se pronuncie. 

 

Por último se reconocerá personería para actuar al abogado LUIS MIGUEL 

GÓMEZ GIRALDO de  T.P Nº 268.082 del C.S.J, en los términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

     
VALENTINA JARAMILLO MARIN 

JUEZA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No. 097   del  16/06/2021  

      SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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